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En Xalapa-Enríquea Veracruz de Ignacio de la Llave; dieciocho de octubre

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393

del código Electoral para el Estado de veracruz, en relación con los

numerales 56, L7O y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día en que se actúa, por la Magistrada Tania

celina Yázquez Muñoz, Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las veinte horas con cuarenta y cinco

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuario lo NoTIFICA a la

parte recurrente ya las demás personas interesadas, mediante cédula

de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE'
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RECURSO DE INCONFORMIDAD

EXPEDIENTE: TEV-RtN-77/2024

TRIBUNAL ELECTORAL
DE VERACRUZ

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEt ORGANISMO PIJBLICO
LOCAL ELECTORAL DEL ESTAOO DE
VERACRUZ

Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a d¡eciocho de octubre de dos m¡l
veint¡euatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Mag¡strada Tan¡a Celina Vásquez
Muñoz, Pres¡denta de este órgano jur¡sd¡ccional, con el escrito de demanda y su anexo,
rec¡bidos el presente día en la OficialÍa de Partes de este Tribunal Electoral, por et cual,
Vicente Agu¡lar Aguilar, ostentándose como Candidato a la Diputación por el principio de
Representac¡ón Proporc¡onal para integrar la LXVII Leg¡slatura en el Congreso del Estado
de Veracruz, promueve recurso de inconformidad, en contra del acuerdo
OPLEV/CG198/2024, emit¡do por el Consejo ceneral del Organismo púbtico Locat Etectorat
del Estado de Veracruz, por e¡ que se efectúa el cómputo de la circunscripción plurinominal,
la declaración de validez de ¡a elección y la asignación de Diputac¡ones por el principio de
Representación Proporcional en el Proceso Electoral Local Ordinaio 2023-2024.

Con fundamento en los artículos 66, apartado B, de la Const¡tuc¡ón Pollt¡ca del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave; 348, 349, fracción ll, 352 fracción ll, ¡nciso a), 354, 355,
362, 370, y 416, fracción X, del Código número 577 Electoral para el Estado de Veracruz
de lgnacio de la Llave; 129 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz, SE
ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta, ¡ntégrese el expediente respectivo y
regístrese en el libro de gobiemo con la clave TEV-R!N-7712024.

SEGUNDO. Para los efectos prev¡stos en el artículo 370 del Cód¡go Electoral del Estado de
Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnese el expediente a la ponencia de la Magistrada
Claudia Diaz Tablada, para que, en su calidad de ponente, revise las constancias y de
encontrarse deb¡damente ¡ntegrado, em¡ta el acuerdo de recepción y adm¡sión: o en su

defecto, haga los requerimientos necesarios, para que se resuelva lo conducente en

términos de lo establecido en el Código de la materia.

TERCERO. Toda vez que en el recurso de cuenta se señala como autoridad responsable

al Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, sin que

conste el trám¡le prev¡sto en los artículos 366 y 367 del CÓdigo de la materia, por haberse

presentado d¡rectamente ante este Tr¡bunal Electoral, con cop¡a del escrito de demanda y

su anexo se REQUIERE de Ia citada autor¡dad, lo s¡guiente:

a) Haga del conocimiento públ¡co el med¡o de ¡mpugnac¡ón incoado por el actor al rubro

señalado, mediante céduta que f¡je en lugar públ¡co de sus oficinas, por el plazo de setenta
y dos horas a efecto de que, qu¡en asi lo considere, esté en aptitud de comparecer, por

escrito, como tercero interesado.

b) Remita dentro de las veint¡cuatro horas siguientes a la conclusiÓn del plazo de setenta

y dos horas antes precisado, original o copia certif¡cada de las constanc¡as que acrediten la

publicitación del recurso de referenc¡a; el escrito o escritos de tercero ¡nteresado que en su

caso se presenten,,¡unto con sus anexos, o la cert¡ficación de no comparecencia respect¡va;

así como el informe circunstanciado conespondiente, respecto de los actos que se le

reclaman, junto con las constancias que considere estén relac¡onadas con los actos que se

impugnan y que obren en su poder.
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Lo anterior, deberá tracerlo llegar primero a la cuenta ¡nst¡tuc¡onal de correo elect¡.ónico
of c¡al¡a-de-partes@t(€ver.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, en original o
cop¡a cerlificada legible, a este Tr¡bunal Electoral, ba.io su más estricta responsab¡lidad,
ubicado en calle Zempoala, número 28, fraccionam¡ento Los Ángeles, código postal 91060,
de esta c¡udad.

MAGIS PRESI A

Se APERGIBE al Cc,nsejo General del Organismo público Local Electoral del Estado de
Veracruz, que, de no cump¡ir en t¡empo y forma con lo sol¡c¡tado, se le impondrá una de las
medidas de apremio prev¡slas en el artículo 374 del Código Electoral del Estado.

cuARTo. se hace d(, conocimiento de ra parte actora ra opc¡ón de ser not¡ficeda de manera
electrónica, previa so ic¡tud a este Tribunal Electoral, en la que señale una cuenta de coneo
registrada para tal ef(|cto, en términos de lo estab¡ec¡do en los artículos 362, últ¡mo pánafo,
387 y 425 del Cód¡go Elecloral del Estado, asf como en los ar flculos i2S, 175 y i76 del
Reglamento lnterior de este órgano .lurisd¡ccional; por ro que para poder ut¡rizar er s¡stema
deberá acceder a ra ,Jirección ereclrón¡ca http:i/notif¡caciones.teever.gob.mx/ y serecc¡onar
la opción "REGISTRARME", llenar los datos que se solicitan y así obtener la cuenta.

QUlNTo. Avrso DE pRrvAcrDAo: En cumprim¡ento a ros artfcuros r, 2, 3, f¡acc¡ones v,
Vll, XM¡|, Xxlll, XXVI|, XXX, 4, S, 6,7, 9, fracc¡ón V , 12, 13 y 19, fracción t, inciso m) de ta
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación para el Estado de Veracruz de lgnacio de
la Llave, 16, 17, 18, 19, 20,21,23, ?5,26,27,28 y BS de la Ley Generat de protección de
Oatos Personales en posesión de Sujetos Obligados; 12, 13, 1i,1S, 16, 2i, ZS,26, 27 ,2g,
29' 30' 31, 33, 35 de ra Ley número 316 de protecc¡ón de Datos personares en posesión de
su¡etos obligados para er Estado de veracruz de rgnacio de ra Lrave, se hace de
conocim¡ento como aviso de privacidad simplificado que, los datos personales conlen¡dos
en el escrito de demanda y, los demás que sean objeto de tratamiento en el exped¡ente
formado con motivo del medio de impugnación en que se actúa, serán protegidos,
incorporados y tratados con las medidas de seguridad del más alto nivel no podrán ser
difundidos s¡n consenümiento expreso, sarvo ras excepciones en ras disposiciones jurídicas
aplicabres. Ad¡cionar a ro anterior, se informa que, dispone de un prazo de tres dias a part¡r
de la notificación der presente acuerdo, para man¡festar su negat¡;a a ra pubricación de ros
m¡smos, con el aperc¡bimiento de que, de no pronunciarsJ al respeto se autoriza su
pubr¡cación. si desea consurtar er Aviso de privacidad rntegrar de Medios de rmpugnac¡ón,
puede consultarlo en la página de intemet de este Tribunal, ingresando al enlace electrónico:
hft ps :/fieeve r. gob. mx/av isosJ) riv acidaüA V t SO_ t NT EG RAL_M E D t O S-DE_
tMPUGNAClON.pdt.

NOT|FíQUESE' por of¡cio ar conse.¡o Generar der organismo púbrico Locar Erectorar derEstado de Veracruz; y por estrados a la parte reiunente y a las demás personas
interesadas; asim¡smo, hágase del conocimiento púUti"o en ta página
http://www.teever.gob.mr/. de intemet de este organismo jurisdiccional:

Así lo acordó y firma ra Mag¡strada presidenta der rribunar Erectorar de veracruz, con sede
en esta ciudad, ante el Secretario General de Acuerdos, con qu¡en actúa y da fe. CONSTE.
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